
Núm. 151. Jueves 17 de diciembre de 1855. ScattTtoe. 

Sutcríkste en ta Redacción 
L l B R f B i * D t t\r i: T a n DI . ( én lat 

Cuairo-taUet (d donde te Mu 
rijirdn los avitoe francos díi 
porte ¿ l ü r t . v n , <j/ m#f ptfrü 
toa tuscriptortt de etta ciudad, 
puesto en tmca$at,y i a para 
lo» defuera/raneo de porte. 

En Madrid te suscribeen la 
librería de Rj*o • ; Valencia* 
Cabrrruo; Barcelona, Ber ¿neo 
y C O U I J J Zaraavt*, taba i Se. 
villa, Caro: Valladolid, EoL 
dan ; » Cddiz t üortal y 
comp." 

Sale lot martes, jaevea j 
domingos. 

BOLETM OFICIAL DE TOLEDO. 
1RT1CULO D E OFICIO, 

Gobierno cioil déla provincia de Toledo zz 
E l Excmo. Sr. secretario Je estado y del despa
cho de la Gobernación del reino ote dice de 
real orden en 4 del corriente lo que signe: 

Por real decreto de ió de febrero de 1 8 2 5 
ae sometid i un plin uniforme la enseñanza de 
primeras letras, bajo la dirección, inspección y 
gobierno del estinguido consejo Real, de una 
junta superior y de otras provinciales y locales. 
Estas eoteoenzas fueron dotadas con legados y 
donaciones, con consignaciones sobre fondos co* 
muñes, y eon retribuciones de algunos intere
sados. J L .jfcj, ^ 

Las variaciones que posteriormente esperi-
sncntd la administración general del «atado, y 
L necesidad de propagar inac y mas la intime- ^ 
CÍOQ primaria, produjeron Ja real disposición de 
i l de agosto de 1634, que cretí nna comisión 
j>jra que ibrma¿c nuevo plan; y la de t i de 
jjctuhrú dnl mismo ario ijuc estabJecid conñiio-
nes de provincia, de partido y de pueblo en-
xargad. respectivamente de la ejecución de io 
mandado en 16 de febrero de y retólo-
ciones posteriores. A l mUmo tiempo adoptó 
5. AL Iss nu'üdas conducentes para mejorar los 
métodos de educación primaria, y en tal estado 
aolo esliera su real tfniaft* Jos trabajos de la 00-
pision para completar el arreglo de este bri[ior-
Sanie ramo. ' 

• Siu embargo, como loi real rs decretos de *3 
de julio y ai de setiembre ultimas, que detrae 
minan la organización y alrUiucior.es de hs di* 
punciones provincias y ayunta*.rotos, íaíih-
tan por un* p*rtv recursos para atender a ios 
gastos de las recudas y r r rnpaH" 1 7 h J n 

dudo por otra alimona dinlaa acerca de Ja US** 
leacia de I-t- comisiones ctrndaa co ai de ortu* 
bre do 18,4* &e *" r*¿ , ,° *wnveadetite, «¡J 
juicio de la rosolotion definitiva que hsbrí c» 
recaer i au dallado tiempo, manifestar e<pljcmv 

mente i V . S. el espíritu de los dos rf'tinaot de
cretos, relativamente á la inairoccioti primaria. 

EJ de 3 3 de julio de este arlo designa couso 
atribución de los ayuntamientos b de proponer 
Jos establecimientos municipales qne convenga 
crear, entre los cuales deben contarse los de ins
trucción primaria; porque encargada* aquellas 
corporaciones por los votes de sus convecinos 
de la administración de sua puebles, nadie me» 
jor que ellas puede interesarle en promover la 
necesario 6 útil, ni conocer oí apreciar los re
cursos para efectuarlo ron discreción y economía, 
tic autoriza también i les ayuntamientos para 
nombrar los maestros de primeras letras paga
dos de los fondos del común, porque ademas do 
merecer sus individuos la confianza dtl pueblo, 
son interesados personal ib ente en el acierto. Esta 
facultad no ea ni puede ser sin embargo ilimi
tada j porque el interés individual que se desen
vuelve con toda tnergía al disponer de Jos cau
dales propios, suele perder una gran parte de sn 
actividad al hacer uto de los fondos públr^os. 
Por lo mismo no debe recaer la elección sino 
en maestro aprobado pr^mmentc, en los tér
minos prescritos en ios reglamentos y ordenes 
que rigen. 

E i mismo real decreto de de julio somete 
á presupuestos formados por los ayuntamientos 
los gastos y productos municipales, en logar de 
los antiguos reglamentos, que por lo difícil da 
so renovación consagran garro* inútiles, no au
torizan los verdaderamente necesarios, y oca
sionan la IndotJPÍon de lot maestros de prime
ras letras. S. ' M . devi qne aprovechando Jaa 
autoridades municipales esta feliz reforma, mi
ran con predilección la instrucción primaría* vo
tando groe rota mrnte los fondos necesarios iwra 
conservar!" y propagarla; y que las diputacio
nes provinciales tengan presente este minno 
principio et? el ezsimeo de los preiupurttoi mu
nicipales que lea esHargd el real decreto dt 31 
de totíembre. La lustrucoioa primaria es una 

h 

t 
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Penetrado V . S. por lo espuesto del espíritu 

(2) 
necesiJaJ general, y por consiguiente deuda del j ¡ 
estado ijue deben pagar lúa pueblos, sin per- *** 
juicio de laa retribuciones a" que están obligados ¡¡ 
ios pudientes, por loa partícujarce beneficio*' * 
que de ella reportan. <¡ 

Las diputaciones provinciales y lossayunta- gt 
mi me- sou llamados por la naturalema de su 
institución al desempaño de las funcionea en u n - ^ 
ciadas; y d los gobernadores civiles, corregido¬
res y alcaldes corresponde respectivamente v i - J 
gilar de continuo iva escuelas de primeras letras, 
cuidar de la observancia de lo mandado sobre 0 
ellas, y promover por su parte la conservación, £ 
estentioa y snejora de esto/ establecimientos. j¡ 
K l real decreto de a 1 de octubre de 1834 , crean- > 
do las comisiones de provincia, de partido y 
de pueblo, tuvo por objeto eaencial facilitar é £ 
imprimir, el sello del acierto á estas funciones de j¡ 
la parte activa de Ta administración, rodeándola 
al efecto de personas de conocido saber y celo J 
publico, que dedicadas incesantemente sí sos te- j¡ 

* e r , reformar y esteuder la instrucción prima- g 
r ia , pudiesen, & la vez impedir su retroceso y 
preparar aus progresos. No existe püt-f incom- J¡ 
pstibilidad eu el ejercicio de las atribucionea de J 
unos y otroa cuerpos: pero si alguna ves: la * 
diferencia efe loa tiempos eu que; fueron espcxhV 
daa las úruVnes que ri^en eu la maten a, ocasio
nase dudas aobre el limite do laa facultades.dt j¡ 
cada uno, deberá V . S. resolverlas bajo el prin* 
tipio de que la parte administrativa que conce
den por punto general los reales decretos de ^ 
93 de juiio y 21 de setiembre de este ano á los ** 
gobernadores civi]ea,.cnrregidoref y alcaldes, l a í 
deben ticsetiipejlar catas autoridades, eo lo con* J 
cerniente á la i n d u c c i ó n prunaria, en unión #* 
con laa reapeetivaa coina>ioneade provincia, par* -* 
tido y pueblo, según prescriban loa reales de- ^ 
cretas , drdenes y reglauoentoa vigentee, ain que ' 
las roouaioues puedan estender á mas sus fa-
cuhades. 

5 

S 
5 

de lo mandado acerca de,Ja instrucción prima* £ 
r i a , y.convencido de que esta es una de laa pri¬
meras necaaiidades del eatado, no dudo que con* 
tr ibuirá eficazmente si que laa comisiones redo- J 
bien su celo en la parte directiva que lea cali* ^ 
encargada, é ilustren á loa ayuntamientos eo *< 
cuanto pueda convenirles para el mejor dése 10- ¡¡ 
, . , J de su* atribuciones en este ramo.' 1 ¿ 

L o que traslado a los alcaldes y ayunta* £ 
miemos de todos loa pueblos de esta provincia, 
para su inteligencia y respectivo cumplimiento; J 
v á Gn de que disponiendo ia reunión de las £ 
<iiiMfitaa comisiones dr inatrucciou primaria de -
cabeza* de partido y pueblos, se lea Ja prein- £ 
serta real orden, de ia. que -enteradas dicha* 00- jj 
misiones »nuy detenidamente, procurarán que 
se realice la parte que ¿ ellas les incumbe^ para 
que t\p este modo, esforzando cada autoridad su * 
acción directiva sobre los inirjortJnt^ esta- 3 
blecimieptos de ¡ . imuccioo.primaria , tatos ro* + 
ciban la j^rfesxioii á que de*ben aer llevados. J 

l egu i la sabiduría de S. M . se I u v . p t 0 p u _ 
dictar JaanieriorsoberanadisfKJsicion T j ** 
de diciembre 0. .83i.»«, O . X ftjfi'¡¡ 

s* 

JnXeadencia de ta provincia de Toledn 
La dirección general de rentas estancado! v « 
guardo! I n * comunica la siguiente circular 

E h Excmo. Sr. secretario de estado r AA 

despatbo de Hacienda, con fecha t9 del e 
rieaste, me dice de real drden lo que t j - D e . 
O »Kxcmo. Sr : Enterada S. JVI. la l t E m 

Gobernadora, por el resultado del tspedieuie 
ccjolulrado por V . E . en 1 7 de noviembre ÚU 
t imo, de ios fraudes que se cometen en It ren" 
la del papel sellado, por el descuido con que 
los escribaqos de ndmero, los cartularios y da 
diligencias de los juzgados miran el cumplirme*, 
to de las instrucciones que marcan el quede-
be emplearse en las diferentes clases de instru
mentos públicos y eo todas hs actuaciones; y 
convencida S, M . de la facilidad con que que
dan impunes estos fraudes por la dificultad de 
dar salida a lus bienes y efectos embargados pa
ca cubrir las condenas impueitas á les defrau* 
dadores, ae l u servido mandar que ios citsdos 
escríbanos queden suspensos del ejercicio de sus 
fundones baata que con cartas de'pago de las 
respectivo tesorerías acreditan baber satisfecho 
el importe de las multas y condenas que se les 
Jiubiesen impuesto por los juzgados competen
tes. Ut real orden lo comunico á V . E . para S D 
inteligencia y cumplimiento." 

L a comunica á V , S. la dirección para sd 
publicación y electos correspondientes; sirvién
dose avisar su recibo. Dios guarde ú V . S. mu¬
chos a^os. Madrid 6 de diciembre de 1835.= 
Mariano Egea. * 

L a que traslado í V V . para su conocimien
to, I IJÜ lo la publicidad necesaria i ese vecinda
r io , i fin-de que loa interesados que compren* 
de uo puedan alegar ignorancia. Dios guarde 
á V V , muchos afios. Toledo 14 de diciembrt 
de , i » 3 5 . z z P - V . Esteban López de Lerena.== 
8res; justicias y ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia. 

1 
• • 

Intendencia de la provincia de To¡edo.~ 
L a dirección _ general de rema* y arbitrio* <íe 
aiDortizacioa roe comunica U siguiente circular. 

,EL t i r e n » . .Sr. aecrttario de «it»*> YM 

deipaclio de Hacienda con fecha 3 del actoal 
dice á esta dirección general de real orden 1° 

r * 5 ¡ K M . ' & M E l Sr. .erretario del d«p«chó 
áí Gracia y Jwl ic ia me lia coaaonica-io con M -
plU a6 de aetiembre dltimo I» real orden t\-
cu¿en le .=Eicmo. Sr.: E n virtud del 
d ¡ Ja real orden de J 6 de aetiembre de 
«pedida por el minimrio de Jlaoiend*, ™ q « e 

ae previene « q u e lot grande, de K*p*^ Y " " T 
lo , de C o t i l l a que quieran hacer renuncia « 
lúa dignidad**, podpín «r iCcar lo y qucJ*"n 
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turto*dcA pago de lanzas y medies .ruV dea-
de el d u « q M presenten lo» dipUma*"; acu
dieron á S..IH. J« R E I N A Gobernado» I), l*idfo 
Alforjo de bou*, coa fcche t ; de *cti e u )bre 
<fc ' f l J4 , y con la de 7 de octubre del ....... 1 

,aflo el conde de Montijo, á nombre propio, y 
•I de *u hija la condesa de T e n , y Doiía Jtt<-
ria m a l a c a de \ illalonga, marquesa nuda de 
CÍIÍJ Ferraudell, y iu bijo, en solicitud dt | i i t i 

ae lea admitiesen las renuncia» de varios título* 
correspondiente* á sus reactiva* familia»; y 
enterada S. M , de las preten¿ionts de «toa in
teresados, oído el parecer del cottsejg Real de 
Esparta é Indias y el del consejo de gobierno, y 
atendiendo á que uo es posible relevar a ios 
grandes y títulos de Castilla del gravámen de 
I in . v pago de las media» anata» ua derogar 
la ley so, tit, 1?, libro ó? de ia Novísima Ke-
copilacioir, se ht dignado resolver, de confor
midad con aquellos dictámenes, ¡• -̂  te suspeu-
djn los efectos del referido artículo 6? de Ja 
SCJI orden de 16 de setiembre de ¡ ; De la 
de S, M . lo traslado á V . E . para los efectos 
c or re í ¿10 ud ientts." 

V lo trascribe á V. S. Ja dirección para i u 
¡utrji*cní'ia y efecto* consiguientes í su puntual 
CUjujjfijuit-oto en la parte qu le toca, slrvicn* 
do»e disponer se inserte Ja mencionada soberana 
resolución siiel Baltún oíicül de esa provincia, 

«para que llegue á noticia de lúa grandes y títu-
ios do Cathila, cuyo pago por Jos derechos 
enunciados de Loza* y m. .JIJS anatu está con
signado en la núVna; dando aviso del recibo. 
Dio* fiutúe a Ví & machos añoa. Madrid ; ó 
de novJeuvbre de itíj^-^Jose' de Araualde. 

La que trascribo á V V . para su conoci-
rnicDt'' y ¡Inés respectivos á su cumplimiento, 
'dando la pjwrtumvpublicidad de ella á ese ve
cindario, IXos guarde i V V , muchos afios» T o 
ledo' 14 Je diciembre, de 10*35, Por. vanante, 
Esteban Lopea de Lerena- zz Sffs. jnsticias y 
ayuntamientos de los pueblos de esta provincia. 

Administración de rentas estancadas de ia 
provincia de Toiedo. zz Hallándose vacante la 
aJunniit ración de fentas estancada* dVI distrilo 
de Cebolla, subaltcrni de la del partido da 
Talavera, cuya plaza corresponde ri la clase de 
•finíales undécimos de m i Hacienda, aunque 
dotad* can ¿500 ts. anualea por estar unida 
á ella la vereda; Jai personas que sr bailen ador-
« 4 d u . d * i e t sjiaaiiiladea f circunstancia» preve
nidas en - líes círdene*, priuy^Iuieütf los e in-
plcadni Véjame, d cuafesquilCM otros wnjueiJo 
del real erario, que la pretendan, dirigirán sus 
aobcitadef eo los doce primero» días siguiente» 
al de la fecha de cale anuncio, atfompalW** Ue 
Jos docilHicntos justificativo* de los ser irMoJ 
que esv ellas citen, por conduelo de asta admi
nistración da provincia, ofareiendo prestar la 
correspondiente íisnsa, sin cuya dreumune»* 
no tendrán curso aquella* nhusfoos ** dará lu
gar en Ja propuesta álos aspirantes que I- o u u -

( 5 ; 
í 
s 

t 
5 
0 
0 0 
0 
; 
? 

0 

i 
í 
í 
? 

¡ 

1 
¡ 

tan. Toiedo 16 de diaáembrt de 18:: :=Ma-
outd de Menoyo. 
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Parte recibido en la secretaria de estado y 
w del oes pac lio de Marina. 

E l comandante militar de Marinaje la pro* 
viucia de £>. Sebaitian ba dado parte con fecha 
3 del corriente de quo los batalíoue» faccioso» 
qoe 1 f í j ! . ..£ sobre Ir un se retiraron t o o su ar
tillería, después de baber allanado varios para
petos y demolido una balería que tenían for
mada i nuestro fuerte dtl puente de Didaaoa, 
cuya operación se atribuye i efecto de intima
ción del gobierno francés; y ajue á prevención 
de aer cierta Ja voz i , - j J un batallón faectoao 
ae dirigía sobre Guetaria, estaban ya en aquel 
pnnto^do» barcos caúoneros, y que ae babia 
enviado al mismo cantidad de fucúes, pdlvora 
y otro» efectos para &u dafenaa en caso de aer 
• tacado. 

El comandante de marina de Tarragona lo 
ba dado igualmente de haber llegado ain nove
dad á aquella plaza, procedentes de Málaga, 
y con destino i Barcelona, 3ÓQ liorobre», per
tenecientes al batallón de tiradores de Málaga. 

Madrid 13 de diciembre, 

cuAftma NAciostia,. BENDICIÓN DE DAsroBuas. 

El temporal no permitid qne el dia de la 
inmaculada Concepción, patrona es ceba de laa 
hapulas, *e efectuase la solemne bendición de 
bandera» de la Guardia Nacional^ por lo que 
tf í í l j j j ja para el dia de boy tan augusta cere
monia, se lia verificado eon toda pompa en la 
iglesia de los dominicanos de nuestra Señora de 

. Atocha. 
A l efecto, á lis doce del dia, ce hallaban 

ya formados en ei paseo de este nombre Jos 
cuatro batallones y dos escuadrones de la Gaar* 
día A Las banderas de los cuatro ba
tallones , entre, ella» la» del s? y 4? que lo fue
ron déla antigua Milicia Nacional ̂  y que ador, 
nadas s u i cuchillas de corona» de laurel recuer
dan lo» adquirido* en los triunfo* del 7 deju-
ho y en i . i * :-:,.n .:c Üádaa, fueron «coluda* 
.al templo por una compañía de granaderos, en-
tre**c*d* Je I J * de iodos loa balallone», ocu
pando en auuel la izquierda del presbiterio, tn 
jcuya derecha ae vaia b*jo de un doael el re
trato de la augusta L- iaocente R E I H A de la* I i-
paúa* liou* J I A B C L n . 

H\ presídante del consejo de mibíatro», el 
drl estamento de procuradores dal reino, el 
Eicmo. Sr. duque de liailen, el capitán geno-
r*l de la prewacia, el inspector y snb-inspector 
de la Guardia Nacional) mariscal de cauipodou 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 17/12/1835, Boletines ordinarios, página 4



Juan Antonio Darrutell, y brigadier 1\ Narrito 
- Lope i , y o f f i i persona.) Je j^ rurqüfa , asistían á 

ota religiosa ceremonia, ocupapdu los bancos 
simados i derecha é izquierda de la iglesia. 

Diuse principio á aquella celebrando de pon
tifical ct E m u o . é l imo. Sr. obispo de Córdoba^ 

'.procer de) reino, y .! v .j< de concluido el sato-» 
to sacrificio de la misa y bendición, ocupo' el 
pulpito el Sr, D . Pedro Rico*y Amat^ el que 
pronuncio un discurso análogo al caso, y uno de 
tos mejores qne hemos oiJo de elocuencia, d i 
gámoslo asi, sagraría. KI orador tomando por 
testo el pasagr ue Ja escritura de los Mácateos, 
hizo de 01 aplicarioues tan felices como opor
tunas, y dMJiendo su peroración en tres pun
ios. Primero: sobre la obligbcíou que se con
traje d ; de defender el decoro de la augusta re-
ligioH de nuestros padres. Segundo: De ra da 
sostener et honor del trono. Y tercero- Ija de 
^aerificarse por ta libertad ef independencia de 
Ía patria; saetí de todos coaaecuencias tan pa* 
tr iot ícj j como filosóficas, y que ceprenadas con 
el acento dei entusiasmo lo produjerOQ en iodo* 
los oyentes. 

Concluido el acto religioso los cuerpos de la 
Guardia Nacional cun 1 • cou todos los que 
para semejantes caso- • prescriben en las reales 
ordentnLat. 

Dnnrtte la función de iglesia, del inte de 
la línea se presento S. 31. Ia R E I N A Gobernado
ra en una carretela abierta, acompasada de su 
camarera tuayer la Eterna* tira, marquesa do 
Valuerde, y fue recibida y saludada por la 
Guardia Nacional cota todos los honores debí-
dos i ra regia y escetea persona. 

.Después de finalizada totalmente la bendi
ción y a el 05 subsiguientes, la Guardia Nacional 
desfilo en colomua por cuartas por delante de 
S. M . al grito de viva la R E I N A Gobernadora, 
y en el semblante angelical de esa augusta Se-
Hora se reía pintada la maa viva alegría al ver 
apiñados al rededor de so coche i sua queridos 
hijos, entre los que figuraban el sefior presiden
te del consejo de ministros vestido de uniforme, 
y el señor gobernador civil eon «1 de simple 
Guardia Nacional de ínfanterlal. -< 

Concluido el desfile se retiro' S. M . en d i 
rección i la puerta de Atocha, scomparíadn de 
las bendiciones de todos sus fieles sdbditos, los 
que en virtud de sus repetidos hechos positivos 
encuentran ca í a día mas y maa fundamento1 pah 
ra tdnlatratta. ^ ^ 

A l despedirse de S. M . Iba señores rJrear-
dente del consrjo y gobernador; c iv i l , dirigicq-
ddse i su'coche, recibieron testimonios del apre
cio público, y nuevas pruebas de que los espa
rtóles saben corresponder con au consideración 
¿ les que de veras se ocupan en su bienestar) 
y en laa progresos de las-libertades pátriaa. 

X L A G U A R D I A N A C I O N A L D E M A D R I D . 
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hoDibPM i cumplir I U I vqtoj, annauc It. 
troi e t t t f M«n pronunciado,, ffi. .*•«*-
por el que premia hoy i | u í t u j ^ U . S * " * 
Me glorío de recibirle e „ m ¡ s » Z « ,37* 
tuiiasino y pathotiaroo que oa , n ¡ i n i . 
tal seguridad no dudo ver c o a e » * ! . i \ í T 
.eos qu* ia c i p h d de E , p . f l i l 0 , \ h a g * • 
quil idad, nuestra inocente K K I * A n , " « °* 
•poyo, y la Gobernadora el sosten de í n , i 7 
ficas y acertada» providencia. a é ' 

Con tan f . W . «otfvo me c o „ g r l l l l J o . 
a.gn.ficaro. que n llegare el orno me 
reís eutre vosotros basta derramar la dltima 
ta de langre para esterminar la. horda, caJT 
gas do quiera que estallen, p U M estoy ' ¡ ¡ 
•> combatiré., con el valor que d i , , í n L ¡T 

hombre* f i b r a , ea cuyo numera tiene U r L u 
de contarse vuestro inspector = Juan A Q I O Q 1 0 

Bjí ru te l l . (Kevista-Mmsagen) 

T O L E D O . 

Diciembre 16 de *8¡¡. 
• 

Hoy i las i r de la mafíana ha sufrido U 
pena de muerte en garrote vil Manuel Ariai 
{alias Galleguito), reciño de Olias, por asesino 
de i). Donato Gome*, voluntario urbano de 
caballería de esta ciudad, por salteador de ca
minos y cabecilla de facciosos. 

i 

L a redacción de este períd*díco ha recibido 
contestaciones ul artículo comunicado inserto en 
e! o? 147, y deseosa de cortar una disputa eo 
la que por una parte se ha conseguido el obje
to, y por la otra se ha probado el tino y acier
to del ayuntamiento, la ha parecido acertado na 
públícarlaa, dejando las columnas del periódico 
disponibles para otras materias que ofrezcan 
ina* novedad é interés. 

TEATRO. 

Hoy jueves 1 7 á las seis de ia noche* 
^SOÍJV r*'s¿' *d * ? 'ueflT.-" : A^nsri *•* ? I 

Gran función ¡5 beneficio deí primer »ct« 
y director de eata compartía: se darf pfisKip» 
con El arte de H^piraf, ó lot c/rt-íw # 
revolución, cúioerlia en cinco aero»; C O B C I " » » 

canterán el beneficiado y el tenor un deo J« 
Barbero de Sevilla ; i ^ t i i r i n l«s MoforeiJ*-
villanal, bailando d agraciado tn ut" * 
pirejaa; y tennioirsi la foncion « w Otro I 
Ido predicador, 4 Kl liberal por farrea. » 
cióte pieza en un acto d«l fiebre D. 
Ureton de los Herreros. 

£ 1 juraujcato que tía ligado siempre i loa J 
Toiedo: imprenta de i>. J. de Cea, coto de fe Trinidad, núm. IO 

• 
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